
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 30 de agosto de 2022. Al Despacho del 
señor Juez el Proceso Ejecutivo No. 2020-254, de FERNANDO ALBERTO MOYA 
en contra de DEPORTIVO BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL CLUB, informándole que la 
parte ejecutante allegó liquidación del crédito y solicitud de entrega de título (fls. 215 
y 216) y la ejecutada allegó depósito judicial y solicitud de terminación del proceso. 
 
 
 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ                                                                        
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se procede a resolver lo pertinente 
frente a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial del ejecutante 
Sr. FERNANDO ALBERTO MOYA, en contra de la Corporación DEPORTIVO 
BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL CLUB, de conformidad con los artículos 446 y siguientes 
del C.G.P., previos los siguientes antecedentes: 
 
1°. Mediante auto dictado el 25 de septiembre de 2020 (fls. 200 y 201) se libró 
mandamiento de pago ejecutivo a continuación del ordinario en contra del 
DEPORTIVO BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL CLUB, y a favor del señor FERNANDO 
ALBERTO MOYA (C.C. 19.453.142) por lo conceptos y valores relacionados así: 
 

 
2°.  La notificación del mandamiento de pago se hizo mediante Estado 121 del 
28/09/20; y dentro del término concedido, la parte ejecutada guardó silencio (fl. 201)  
 
3°. En auto del 15 de diciembre del 2020 (fl. 202) se dispuso seguir adelante la 
ejecución y se ordenó que en los términos previstos en el artículo 446 del C.G.P. las 



partes presentaran la liquidación del crédito, actuación que luego cumplió la parte 
ejecutante a través de memorial remitido al correo del juzgado el 22 de junio de 2022 
(folios 215-216), respecto de lo cual la parte actora guardó silencio; sin embargo, 
allegó depósito judicial (fl. 220) y formuló petición de terminación por pago (fl. 218). 
 
En razón de lo anterior, procede el Despacho a efectuar la revisión de los conceptos, 
operaciones y cuantificaciones que hace la parte actora y que arroja un valor total de 
$9.026.405,94 (fl. 216); se observa entonces lo siguiente:  
 

a) Por capital correspondiente al auxilio de cesantía ordenado en la sentencia: 
$3.892.777 

b) Factor de indexación aplicada al concepto anterior: $3.433.628, que liquidó 
desde enero de 2014 (fecha de terminación del contrato) hasta el 4 de junio 
de 2022 (fecha de presentación del escrito) 

c) Valor de costas fijadas en ambas instancias:  $ 1.700.000.  
Total conceptos: $9.026.405,94 

 
Por lo anterior, se dispuso remitir el expediente al grupo liquidador a efecto de que 
prestaran el apoyo técnico respectivo habiéndose remitido liquidación que aparece 
adjunta y en la cual se especifican los conceptos y valores de la siguiente manera:  
   
 
 
 
 
 
 
Lo anterior significa que la liquidación presentada por el ejecutante (fl. 216) debe ser 
desestimada pues presenta diferencias respecto del valor de indexación, los factores 
y valor obtenido, que arrojó en su caso la suma de $ 3.433.628, cuando según el 
cálculo del grupo corresponde a $ 1.305.062 desde el 27-01-14 al 03-03-20, la cual 
acogerá este Despacho.  
 
Se observa además que la parte demandada puso a disposición del juzgado el día 3 
de marzo de 2020, el título de depósito judicial por valor de $6.076.000 (fl. 220), por 
lo que hasta esa fecha debió tenerse en cuenta la liquidación de la indexación,  
 
Además la ejecutada solicita que se disponga la terminación del proceso por pago 
de la obligación; solicitud que no puede ser acogida dado que se advierte que queda 



pendiente un saldo pendiente de cubrir y adicional a lo anterior, es preciso tener en 
cuenta que en la sentencia también se impuso condena al pago de los aportes a 
pensión insolutos, de acuerdo al cálculo actuarial que expida la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, obligación respecto de la cual la 
ejecutada no ha demostrado el cumplimiento.  
   
En este sentido, se modificará de oficio la liquidación del crédito, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3º del C.G.P. 
 
Se observa además que el apoderado del ejecutante formula petición de entrega de 
los dineros que aparezcan consignados por la demandada encontrándose el título 
judicial número 400100007611001, por valor de $6.076.000, por lo que se 
dispondrá la entrega a favor del apoderado del demandante Dr. JOSÉ DEL CARMEN 
VASQUEZ VERDUGO, identificado con C.C. 17.147.139 y portador de la T.P. 
107.365 del C.S., de la J., por contar con facultad expresa para recibir (fl. 3). 
 
Finalmente, y como se observa que no se ha practicado la liquidación de costas del 
ejecutivo, se dispone que por Secretaría se practique la liquidación y se incluyan 
agencias en derecho a cargo de la ejecutada por valor de $ 1.000.000 mcte.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESESTIMAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, que obra al folio 216, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  MODIFICAR la liquidación1 quedando establecida en la suma de SEIS 
MILLONES OCOCIENTOS NOVENTA Y SIETEMIL 
OCOHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($6.897.839), 
conforme lo establecido por el artículo 446 del C.G.P., estando 
pendiente el pago del cálculo actuarial. 

                                                           
1 Ver liquidación anexa. 



TERCERO:  NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago, formulada por 
la ejecutada BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL CLUB, por las razones 
expuestas.  

CUARTO:   ORDENAR la entrega del título judicial N° 400100007611001 por valor 
de $ 6’076.000 que reposa a órdenes de este proceso, al apoderado 
del demandante Dr. JOSÉ DEL CARMEN VASQUEZ VERDUGO, 
identificado con C.C. 17.147.139 y portador de la T.P. 107.365 del C.S., 
de la J. 

QUINTO:   Por Secretaría, practíquese la liquidación de costas incluyendo 
agencias en derecho a cargo de la ejecutada por valor de $ 1.000.000 
MCTE.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
EL JUEZ, 
   
 
 
 
 
 
 

 
   ALBEIRO GIL OSPINA  

 
 
NJM 
 
 JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por anotación en el estado No. 208 de fecha 05/12/2022 

 
HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ SECRETARIA 



RADICACIÓN:            110013105017 - 202000254

JUZGADO:                 17° LABORAL DEL CIRCUITO

DEMANDANTE :        FERNANDO ALBERTO MOYA

DEMANDADO:           BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL CLUB

FECHA SENTENCIA

Fecha 

inicial
Fecha final

Incremento 

%
Cesantías

N°. 

Meses
Subtotal IPC Inicial IPC Final

Factor 

Indexación
Indexación

27/01/14 31/01/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 79,950 80,450 1,006 $ 24.345

01/02/14 28/02/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 80,450 80,770 1,004 $ 15.484

01/03/14 31/03/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 80,770 81,140 1,005 $ 17.832

01/04/14 30/04/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 81,140 81,530 1,005 $ 18.711

01/05/14 31/05/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 81,530 81,610 1,001 $ 3.820

01/06/14 30/06/14 1,94% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 81,610 81,730 1,001 $ 11.448

01/07/14 31/07/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 81,730 81,900 1,002 $ 8.097

01/08/14 31/08/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 81,900 82,010 1,001 $ 5.228

01/09/14 30/09/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 82,010 82,140 1,002 $ 6.171

01/10/14 31/10/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 82,140 82,250 1,001 $ 5.213

01/11/14 30/11/14 1,94% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 82,250 82,470 1,003 $ 10.412

01/12/14 31/12/14 1,94% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 82,470 83,000 1,006 $ 50.034

01/01/15 31/01/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 83,000 83,960 1,012 $ 45.025

01/02/15 28/02/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 83,960 84,450 1,006 $ 22.719

01/03/15 31/03/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 84,450 84,900 1,005 $ 20.743

01/04/15 30/04/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 84,900 85,120 1,003 $ 10.087

01/05/15 31/05/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 85,120 85,210 1,001 $ 4.116

01/06/15 30/06/15 3,66% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 85,210 85,370 1,002 $ 14.619

01/07/15 31/07/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 85,370 85,780 1,005 $ 18.696

01/08/15 31/08/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 85,780 86,390 1,007 $ 27.682

01/09/15 30/09/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 86,390 86,980 1,007 $ 26.586

01/10/15 31/10/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 86,980 87,510 1,006 $ 23.720

01/11/15 30/11/15 3,66% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 87,510 88,050 1,006 $ 24.021

01/12/15 31/12/15 6,77% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 88,050 89,190 1,013 $ 100.801

01/01/16 31/01/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 89,190 90,330 1,013 $ 49.756

01/02/16 29/02/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 90,330 91,180 1,009 $ 36.631

01/03/16 31/03/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 91,180 91,630 1,005 $ 19.212

01/04/16 30/04/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 91,630 92,100 1,005 $ 19.967

01/05/16 31/05/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 92,100 92,540 1,005 $ 18.597

01/06/16 30/06/16 6,77% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 92,540 93,020 1,005 $ 40.383

01/07/16 31/07/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 93,020 92,730 0,997 -$ 12.136

01/08/16 31/08/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 92,730 92,680 0,999 -$ 2.099

01/09/16 30/09/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 92,680 92,620 0,999 -$ 2.520

01/10/16 31/10/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 92,620 92,730 1,001 $ 4.623

01/11/16 30/11/16 6,77% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 92,730 93,110 1,004 $ 15.952

01/12/16 31/12/16 6,77% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 93,110 94,070 1,010 $ 80.272

01/01/17 31/01/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 94,070 95,010 1,010 $ 38.899

01/02/17 28/02/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 95,010 95,460 1,005 $ 18.438

01/03/17 31/03/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 95,460 95,910 1,005 $ 18.351

01/04/17 30/04/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 95,910 96,120 1,002 $ 8.523

01/05/17 31/05/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 96,120 96,230 1,001 $ 4.455

01/06/17 30/06/17 5,75% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 96,230 96,180 0,999 -$ 4.045

01/07/17 31/07/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 96,180 96,320 1,001 $ 5.666

01/08/17 31/08/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 96,320 96,360 1,000 $ 1.617

01/09/17 30/09/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 96,360 96,370 1,000 $ 404

01/10/17 31/10/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 96,370 96,550 1,002 $ 7.271

01/11/17 30/11/17 5,75% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 96,550 96,920 1,004 $ 14.918

01/12/17 31/12/17 5,75% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 96,920 97,530 1,006 $ 49.001

01/01/18 31/01/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 97,530 98,220 1,007 $ 27.540

01/02/18 28/02/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 98,220 98,450 1,002 $ 9.116

01/03/18 31/03/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 98,450 98,910 1,005 $ 18.189

01/04/18 30/04/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 98,910 99,160 1,003 $ 9.839

01/05/18 31/05/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 99,160 99,310 1,002 $ 5.889

01/06/18 30/06/18 4,09% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 99,310 99,180 0,999 -$ 10.192

01/07/18 31/07/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 99,180 99,300 1,001 $ 4.710

01/08/18 31/08/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 99,300 99,470 1,002 $ 6.664

01/09/18 30/09/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 99,470 99,590 1,001 $ 4.696

01/10/18 31/10/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 99,590 99,700 1,001 $ 4.300

01/11/18 30/11/18 4,09% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 99,700 100,000 1,003 $ 11.713

01/12/18 31/12/18 4,09% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 100,000 100,600 1,006 $ 46.713

01/01/19 31/01/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 100,600 101,180 1,006 $ 22.443

01/02/19 28/02/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 101,180 101,620 1,004 $ 16.928

01/03/19 31/03/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 101,620 102,120 1,005 $ 19.154

01/04/19 30/04/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 102,120 102,440 1,003 $ 12.198

01/05/19 31/05/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 102,440 102,710 1,003 $ 10.260

01/06/19 30/06/19 3,18% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 102,710 102,940 1,002 $ 17.434

1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Calcular la indexación mensual, de acuerdo a las instrucciones del despacho.

PROCEDIMIENTO PARA  LIQUIDACIÓN: Se calculan la indexación mensual teniendo en cuenta el IPC vigente para cada periodo.

Tabla cesantías Indexado a: 

Grupo Liquidador Acuerdo PCSJA 22-11918. 

Elaborado por: Grupo Liquidador.
1 de 2



01/07/19 31/07/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 102,940 103,030 1,001 $ 3.403

01/08/19 31/08/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 103,030 103,260 1,002 $ 8.690

01/09/19 30/09/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 103,260 103,430 1,002 $ 6.409

01/10/19 31/10/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 103,430 103,540 1,001 $ 4.140

01/11/19 30/11/19 3,18% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 103,540 103,800 1,003 $ 9.775

01/12/19 31/12/19 3,18% $ 3.892.777 2,00 $ 7.785.554 103,800 104,240 1,004 $ 33.002

01/01/20 31/01/20 3,80% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 104,240 104,940 1,007 $ 26.141

01/02/20 29/02/20 3,80% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 104,940 105,530 1,006 $ 21.886

01/03/20 06/03/20 3,80% $ 3.892.777 1,00 $ 3.892.777 105,530 105,700 1,002 $ 6.271

$ 1.305.062

$ 3.892.777

$ 1.305.062

$ 700.000

$ 1.000.000

$ 6.897.839

Recibí:

Total Indexación

Tabla Resumen Liquidación

Cesantías

Indexación

Agencias en Derecho 

Costas - Ordinario

Total liquidación

Fuente IPC - DANE, Correo, Proceso.

Observaciones

La presente liquidación se realiza según las instrucciones del despacho.

Esta es una liquidación sugerida.

La presente liquidación se realiza de manera informativa.

Fecha liquidación: miércoles, 30 de noviembre de 2022

Grupo Liquidador Acuerdo PCSJA 22-11918. 

Elaborado por: Grupo Liquidador.
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